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ENCUESTA SOBRE IMPLEMENTACION DE INVESTIGACION EN
CENTROS EDUCACIONALES EN CHILE: CUMPLIMIENTOS DE
ASPECTOS REGULATORIOS ETICOS Y LEGALES

Catalina Merino-Osorio!, Gustavo Mattar T.!, Jaime Leppe Z.!, Paz Bahamondes M., Juan Alberto
Lecaros?

Resumen: Antecedentes: La investigacion en centros educacionales es una fuente frecuente de estudios de las dreas sociales y
salud. Objetivo: Determinar el conocimiento y la adherencia a la regulacion ética y legal vigente de la investigacion realizadas
con nifios en centros educacionales. Metodologfa: Estudio transversal tipo encuesta online. Se consulté sobre el nivel de
conocimiento y adherencia a la regulacion ética y legislacién vigente en Chile, para realizar investigacion con menores de edad.
Resultados: 126 centros respondieron la encuesta; 69% de zonas urbanas; 60% son centros municipales y 34% particulares
subvencionados. En un 31,8% de los centros se realizé investigacion, 41% de salud y 30,8% de educacién. El 27,5%
informé que la investigacién contaba con aprobacién del comité ético-cientifico para su implementacién, un 82% senalé no
recibir ni tener conocimiento de los aspectos regulatorios sobre la investigacién con seres humanos. Conclusién: Existe bajo
conocimiento y adherencia a la regulacién ética y legal de la investigacion con nifios en centros educacionales. Se realizé una
jornada de difusién de los resultados y se propuso un flujograma generado por expertos orientado a los directores de centros
educacionales para contribuir a la adherencia de los aspectos éticos y regulatorios de la investigacién en centros educacionales.

Palabras clave: bioética, investigacién, centros educacionales, jurisprudencia, educacién.
Survey research implementation in educational centers in Chile: fulfillments of ethical and legal regulatory aspects

Abstract: Background: Research in educational centers is a frequent source of social and health related studies. Objective:
To determine the knowledge and adherence to the current legal and ethical regulations to research performed on children
at educational institutions. Methodology: Cross-sectional study online survey-type. The level of knowledge and adherence
to the ethical regulation and legislation in Chile, to conduct research with minors was consulted. Results: 126 educational
institutions responded the survey; 69% belonged to urban centers; 60% corresponded to those under the Municipality
umbrella and 34% to charter schools. Research was performed in 31,8% of the consulted institutions, 41% of the research
was on health issues and 30,8% on education. The 27,5% answered that they had the approval of ethical-scientific committee,
82% answered that they neither received nor had any awareness of regulatory aspects on research. Conclusion: There is low
knowledge and adherence to ethical and legal regulation to research performed with children in educational centers. A journey
for dissemination of results was performed and a flow chart was created by experts and proposed to the school directors to
contribute to the adherence of ethical and regulatory aspects of research in educational centers.

Key words: bioethics, research, educational centers, jurisprudence, education

Enquete sobre a realizagio de pesquisas em centros educacionais no Chile: cumprimentos de aspectos regulatérios
éticos e legais

Resumo: Antecedentes: A pesquisa em centros educacionais é uma fonte frequente de estudos das dreas sociais e de satide. Ob-
jetivo: determinar o conhecimento e a adesdo & regulamentagio ética e legal vigente de pesquisa realizada com criangas em
centros educacionais. Metodologia: estudo transversal de tipo enquete on-line. Consultou-se sobre o nivel de conhecimento
¢ adesdo ao regulamento ético e a legislacio vigente no Chile, para realizar a pesquisa com menores de idade. Resultados:
126 centros responderam a enquete; 69% em dreas urbanas; 60% sao centros municipais e 34% centros particulares subsidia-
dos. Em 31,8% dos centros foram realizadas pesquisas, 41% de satide e 30,8% de educacao. 27,5% relataram que a pesquisa
teve aprovagio do Comité de etico-cientifico para a sua execugio, 82% disseram nao receber ou ter conhecimento dos aspectos
regulatérios da pesquisa com seres humanos. Conclusdo: Existe pouco conhecimento e adesio ao regulamento ético e legal
de pesquisa envolvendo criangas em centros educacionais. Fora realizada uma conferéncia para a divulgacio dos resultados e
fora proposto um fluxograma gerado por especialistas, que visam os diretores de centros educacionais para contribuir para a
aderéncia dos aspectos éticos e regulatérios de pesquisa em centros educacionais.

Palavras-chave: bioética, pesquisa, centros educacionais, jurisprudéncia, educagio
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Introduccién

Investigacién es todo proceso que, mediante la
aplicacién del método cientifico, procura obtener
informacién relevante y fidedigna para entender,
verificar, corregir o aplicar conocimiento(7). Se-
gtn la OMS, la investigacién con seres humanos
hace referencia a “cualquiera actividad de ciencias
sociales, biomédica, conductual o epidemiolégica
que implique la recopilacién o el andlisis sistemd-
ticos de datos con el objetivo de generar nuevos
conocimientos y en la que seres humanos: 1) estén
expuestos a la manipulacién, la intervencién, la
observacién u otra interaccién con los investiga-
dores, directamente o mediante la alteracién de su
entorno; o 2) puedan ser identificables individual-
mente mediante la obtencién, la preparacién o el
uso por parte de los investigadores de materiales
biolégicos o registros médicos o de otro tipo”(2).

Después de la Segunda Guerra Mundial, como
consecuencia de las violaciones a los derechos
humanos que sufrieron miles de personas que
fueron sometidas a experimentos médicos por el
Régimen Nazi, se crearon normas éticas de in-
vestigacién internacionales como el Cédigo de
Niiremberg y luego la Declaracién de Helsin-
ki(3). Esta ultima hizo exigible la revisién previa
de la investigacién médica por comités de ética,
cuya funcién es proteger el bienestar y los dere-
chos de las personas que participan como sujetos
en una investigacién biomédica(4). Hoy se exige
que no tan solo la investigacién deba conducirse
respetando los principios y responsabilidades que
establece la Declaracién de Singapur sobre la In-
tegridad en la Investigacion(5), sino que también,
cuando esta involucra a seres humanos, deba con-
ducirse respetando los principios y normas de
la pautas éticas internacionales de investigacién
con seres humanos, tales como, por ejemplo, la
Declaracién de Helsinki, las Pautas CIOMS(6),
las Normas FEticas de Investigacién de la OPS(7),
entre otras.

La investigacién con nifios en centros educacio-
nales tiene una larga data. Existe registro de que
ya en el siglo XIX era practicada por inspectores
de escuelas, quienes emitian sus resultados en los
informes administrativos(8). Lo caracteristico de
estas investigaciones es que se cuenta con pobla-
ciones cautivas de un amplio rango de edad que
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abarca desde ninos a jévenes. Pero en el siglo pa-
sado ha habido una creciente sensibilidad de que
estas poblaciones, por su minoria de edad, sean
consideradas grupos vulnerables que requiere una
especial proteccién. Con todo, desde la adopcién
de la Convencidn sobre de los Derechos del Nino
de Naciones Unidas (1989)(9) se ha promovido
un enfoque que comprende a los nifos no tan
solo como sujetos de proteccién, sino también
como sujetos de derechos que deben ser asistidos
en el ejercicio de sus derechos personalisimos y
que deben ser respetados en sus decisiones en fun-
cién de su edad y madurez.

Uno de los principios bdsicos de la ética de la in-
vestigacion afirma que todo ser humano debe ser
respetado en su decisién de participar o negarse
a participar de una investigacién, y ello median-
te un proceso de consentimiento previo, libre e
informado. En este sentido, se considera a los su-
jetos de investigacién como coparticipantes du-
rante el proceso de investigacién(70,11). Son los
investigadores quienes tienen la obligacién de que
los sujetos enrolados no sean forzados, manipula-
dos o presionados indebidamente para participar
en la investigacién(72). El consentimiento infor-
mado es el proceso que garantiza esta obligacién,
el cual se inicia antes de la ejecucion del estudio y
comprende la explicacién y firma del documento
que resguarda dicho proceso. El consentimiento
informado se puede definir como “la decisién
de participar en la investigacién, adoptada por
una persona competente que ha sido informada
convenientemente, que ha comprendido adecua-
damente la informacidn, y que, después de con-
siderarla, ha adoptado esa decisién sin haber sido
sometida a coaccidn, influencia o incentivos inde-
bidos, o intimidacién”(13).

Cuando las investigaciones involucran nifos, las
pautas éticas internacionales recomiendan auto-
rizar la participacién de personas que pertenecen
a este colectivo bajo las siguientes condiciones:
1) cuando se justifica investigar en ellas porque
no podria realizarse con eficacia comparable en
personas capaces; 2) existe un beneficio directo
para la salud de los participantes y si no es asi, al
menos, se investiga en problemas de salud de los
nifios; y, por ultimo, 3) si no hay beneficio directo
para los nifios que participan en la investigacién,
que estos estén sometidos a riesgos minimos(74).



Otras de las condiciones imprescindibles se rela-
cionan con la voluntariedad de participar, ya que,
tratdndose de personas que no son competentes
para consentir informadamente si participan o
no en una investigacién, debido a su minorfa de
edad, se requiere que sus representantes, usual-
mente sus padres, consientan por ellos.

Lo anterior no significa que los nifos no deban
ser tenidos en cuenta en la decisién de participar
o no en una investigacién. El estdndar general de
las pautas éticas internacionales recomienda que
los nifios sean respetados como personas, tenien-
do en cuenta su edad y madurez, mediante el pro-
ceso de asentimiento, con el cual se busca adscri-
bir al nifio en la investigacién en la mayor medida
posible. Lo minimo que se debe respetar, cuando
se buscar incluir nifos en una investigacién, es
su derecho a disentir, esto es, el derecho a expre-
sar su voluntad de no participar antes del inicio
o en cualquier momento durante la ejecucién de
la investigacion. El proceso de asentimiento es
coherente con el derecho reconocido en la Con-
vencién sobre los Derechos del Nifo en su arti-
culo 12 que dispone: “Los Estados garantizarin
al nifio que esté en condiciones de formarse un
juicio propio, el derecho de expresar su opinién
libremente en todos los asuntos que le afecten,
teniéndose debidamente en cuenta sus opiniones,
en funcién de su edad y madurez.”(15-17).

En la doctrina y practica de la investigacién ac-
tual, buscando el médximo respeto del derecho
a la informacién y decisién de los menores en
investigacién, se ha desarrollado el concepto de
“consentimiento parental pasivo”, que consiste en
que los padres solo expresen su voluntad de que
el menor maduro no participe, siendo este quien
otorgue su consentimiento, habiendo sido previa-
mente informado. Este tipo de consentimiento
tiene sentido para investigaciones en el drea de la
ciencias sociales/educacionales, en razén de que el
consentimiento directo de los padres puede afec-
tar a los mismos objetivos de la investigacion (v.
gr., confidencialidad de los datos de los menores
en temas sensibles, como sexualidad, uso de dro-
gas, etc.), vale decir, hay razones fundadas para no
involucrar a los padres si los menores son capaces
de entender dichos objetivos y de consentir (me-
nores maduros), y la investigacién va en beneficio
del colectivo de los menores y tiene riesgos mini-
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mos(78). Sin duda, en la prictica, el uso de esta
herramienta requiere de una adecuada pondera-
cién de los beneficios y riesgos para los menores
maduros por parte del comité ético cientifico.

En relacién con el proceso ético de la investiga-
cién en centros educacionales, algunos estudios
han reportado que se destina escaso tiempo para
explicar el propésito de la investigacién y, pese a
esto, se sigue adelante con ella(79). Otros estudios
ponen en evidencia casos en que es el director del
establecimiento quien otorga el consentimiento
en nombre de sus estudiantes, cuestién que atenta
contra los estindares éticos internacionales en in-
vestigaciéon(20,21). Otro estudio reporté que més
de la mitad (55%) de los profesores miembros de
una oficina de investigacién médica de educacién
en Estados Unidos desconocian si su institucién
tenfa politicas que salvaguardaran a la integridad
y el bienestar de los estudiantes que participan en
investigacién(77). En Chile, la Comisién Nacio-
nal de Investigacién Cientifica y Tecnolégica en
Chile (CONICYT) realizé una evaluacién ética
de los proyectos financiados durante 2012, el cual
revel6 que alrededor de un 40% de los proyectos
sefalaba explicitamente que se adheria a normas
éticas locales e internacionales, y que contaba
con un documento de consentimiento informa-
do; no obstante, solo el 62,1% de los proyectos
financiados por el Fondo Nacional de Desarro-
llo Cientifico y Tecnolégico (FONDECYT) vy el
63,6% de los financiados por el Fondo Nacional
de Investigacién y Desarrollo en Salud (FONIS)
informaban que el participante o su representante
legal habian recibido suficiente informacién res-
pecto del estudio y que esta se habia entendido
completamente(22).

Las normas legales que regulan la investigacion
con seres humanos en Chile estin recogidas en
la ley N° 20.120, promulgada en 2006, comple-
mentadas y desarrolladas en su reglamento, el De-
creto N° 114 del Ministerio de Salud, promulga-
do en 2011 y modificado en 2013. El reglamento
define la investigacién con seres humanos en un
sentido bastante lato, de modo que no la redu-
ce a las investigaciones biomédicas que implican
intervencion fisica o psfquica, sino que compren-
de a cualquier investigacién que implique inte-
raccién con seres humanos, incluyendo el uso de
datos sensibles. Se debe entender entonces que las
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investigaciones en ciencias sociales/educacionales,
que implican interaccién con seres humanos y/o
usos de datos sensibles, estdn sujetas a esta nor-
mativa legal.

Si bien esta ley y su reglamento establecen garan-
tias y derechos minimos, como por ejemplo el
consentimiento informado del participante o su
representante legal, que la investigacién sea rea-
lizada por profesionales idéneos, que cuente con
la autorizacién del director del establecimiento
donde se efecttia, previa aprobacién de un comité
ético cientifico, contiene exigencias formales que
dificultan la investigacion, el articulo 11 de la ley
exige que el director del establecimiento debe fir-
mar cada documento de consentimiento informa-
do, actuando en calidad de ministro de fe, aunque
puede delegar estas facultades. Esta formalidad es
innecesaria para la investigacién biomédica que
implica mayores riegos como los ensayos clinicos
con férmacos o dispositivos médicos, por lo que
resulta ain mds innecesaria para investigaciones
en ciencias sociales como las que se realizan en
centros educacionales. Sin duda, estas deficiencias
de técnica legislativa hacen necesaria una modi-
ficacién de nuestra legislacién de investigacién
biomédica, de tal modo que exista un marco legal
eficaz y comprensivo de toda investigacién con
seres humanos.

Respecto de la participacién de los menores en las
investigaciones, nuestra normativa legal se reduce
a consagrar el derecho a expresar el disentimiento
del menor para ingresar en un estudio o retirarse
de él en cualquier momento. Aunque la versién
anterior de dicho reglamento, la de 2011, consa-
graba un derecho de asentimiento de los menores
maduros en estos términos: “los nifos menores
de 18 y mayores de 12 se permitird, en la medida
de lo posible, su presencia al acto para conocer
su opinién”, el reconocimiento que hace el regla-
mento vigente es sin duda insuficiente para res-
petar los derechos reconocidos en la Convencién
sobre los Derechos del Nino, tratado ratificado y
vigente para nuestro pais, el cual en su articulo 12
garantiza a los menores que estén en condiciones
de formarse una opinién propia el derecho a ex-
presar su opinién libremente y que esta sea tenida
en cuenta en funcién de su edad y madurez. Tan-
to las pautas éticas internacionales sobre investi-
gacién con seres humanos como el derecho com-
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parado reconocen el derecho de los menores de
asentir participar en las investigaciones, debiendo
recibir la informacién adecuada y suficiente en
funcién de su edad y madurez.

Metodologia

El objetivo del estudio es describir el proceso de
investigacién en centros educacionales, determi-
nando el conocimiento, adherencia y respeto a la
regulacién ética y legal vigente, y las caracteris-
ticas de las investigaciones realizadas en centros
educacionales.

Metodolégicamente corresponde a un estudio
descriptivo transversal, tipo encuesta online, di-
rigido a los 12061 establecimientos educaciona-
les reconocidos por el Ministerio de Educacién
(MINEDUC) al afo 2014 (identificados en la
pagina web: “M4s informacién, mejor educacién”
http://www.mime.mineduc.cl), independiente de su
dependencia administrativa y constituyendo por
tanto un muestreo de tipo censal.

Mediante una encuesta de 13 preguntas, cuyo
formulario fue enviado por correo electrénico a
los directores de dichos establecimientos, se iden-
tificé las dimensiones de conocimiento, respeto
de la legislacién y tipo de investigacién realizada
en los centros educacionales. Se invité a participar
del estudio a los directores de los establecimien-
tos, previa autorizaciéon mediante consentimiento
informado online. El formulario para contestar la
encuesta estuvo disponible durante 22 dias, en-
vidndose un recordatorio previo al cierre.

Para el andlisis de los datos se utilizé estadistica

descriptiva, utilizando el paquete estadistico STA-
TA 12.0°.

Este estudio conté con la autorizacién del Comité
Etica-Cientifico (CEC) de la Facultad de Medici-
na Clinica Alemana Universidad del Desarrollo,
Acta N° PG_02/2015.

Resultados

Se incluyé en el andlisis un total de 125 encuestas
(figura 1), de las cuales el 69% (n=86) pertenecia
a centros educacionales de zona urbana y el 31%
(n=39) a la zona rural. La principal dependen-
cia administrativa de los centros fue un 60% de



centros educacionales municipales y un 33,6%
de establecimientos particulares subvencionados

(tabla 1).

Figura 1: Diagrama descriptivo del proceso de se-
leccién de los participantes.
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Tabla 1: Caracterizacién de centros educacionales
segtin ubicacién geogrifica y dependencia admi-
nistrativa (n=125)

Ubicacién geografica

- Rural 39 (31%)

- Urbano 86 (69%)

Dependencia administrativa

- Municipal 75 (60%)

- Particular pagado 5 (4%)

= Particular subvencionado 42 (33,6%)

- Corporacién de administraciéon 3 (2,4%)
delegada

Datos presentados en Frecuencia Absoluta y Relativa.

De los centros analizados segtin ubicacién geogra-
fica, el 31% (n=39) reporté haber realizado inves-
tigacién durante 2014, principalmente en zonas
urbanas (69%) y en centros de dependencia mu-
nicipal (n=10), en la zona rural, y en centros par-
ticulares subvencionados (n=12), en la zona ur-
bana. Las 4reas disciplinares de investigacién mds

Tabla 2: Caracterizacién de los centros educacionales, drea disciplinar y aprobacién por CEC de la

investigacion realizada en el afo 2014, segiin ubicac

i6n geogrifica (n=39).

Rural Urbano
Realizé investigacién el afio 2014 12 (31%) 27 (69%)
- Dependencia administrativa
- Municipal 10 (83,4%) 11 (40,7%)
- Particular pagado 1 (8,3%) 3 (11,1%)
- DParticular subvencionado 1 (8,3%) 12 (44,5%)
- Corporacién de administracién delegada 0 1(3,7%)
Areas disciplinares
(total estudios n=52)
- Salud 11 16
- Educacién 6 6
- Sicosocial 2 8
- Otra 0 3
Aprobacién por CEC
- Con aprobacién 4 (10,3%) 6 (15,3%)
- Sin aprobacién 1 4
- Algunas de investigaciones aprobadas 1 1
- Nosabe 6 16
Dependencia administrativa centros con aprobacién por CEC
- Municipal
- Particular pagado 4 4
- Particular subvencionado 0 1
- Corporacién de administracién delegada 0 1

0 0
Datos presentados en Frecuencia Absoluta y Relativa, segtin corresponda
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frecuentes fueron salud (52%), educacién (23%),
sicosocial (19,2%) y otras ciencias (5,8%), distri-
buidas en los 39 centros educacionales que infor-
maron un total de 52 estudios. El 25,6% (n=10)
de estos centros aseguré que las investigaciones
contaban con aprobacién por parte de un CEC,
correspondiendo estos a centros principalmente
de zona urbana y de dependencia municipal (ta-

bla 2).

De los 39 centros que aseguraron haber realizado
investigacién durante 2014, 13% de ellos reporté
que estas investigaciones no contaban con apro-
bacién de CEC, un 56,4% no sabfa si las investi-
gaciones realizadas en sus centros habian contado
con dicha aprobacién y el 5% restante aseguraba
que algunas de ellas tenfan aprobacién de CEC
(figura 2).

Figura 2: Adherencia de los centros educacionales
a la aprobacién de las investigaciones realizadas el
afio 2014 por un comité ético cientifico (CEC)
(n=39)
Adherencia de los centros educacionales a la aprobacion de las
investigaciones realizadas el afio 2014 por un comité ético cientifico
(CEC) (n=39)

= Todas con aprobacion CEC

Sin aprobacién CEC

=Nosabe ®Algunas con aprobacion CEC

El 69,2% de los centros reporta que en las in-
vestigaciones realizadas en 2014 se utiliz6 con-
sentimiento informado y el 59% aseguré haber
utilizado asentimiento informado en los sujetos
menores de edad.

Respecto del conocimiento sobre la regulacién
ética y legal de la investigacion en seres humanos,
el 82% de los centros asegurd no haber recibido
informacién alguna por parte de las autoridades
de educacién, ni estar en conocimiento de que
toda investigacién realizada con seres humanos
debe estar aprobada por un CEC. Por otra par-
te, del total de centros educacionales donde no
se realizé investigacion en 2014 (n=86), el 50%
asegurd que la autorizacién para participar en el
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estudio debe solicitarse solo al director del esta-
blecimiento, el 15% sefalé que solo al apodera-
do, y el 35% que debia solicitarse al alumno y
al apoderado. Finalmente, el 24,8% del total de
directores que participé del estudio reporté estar
en desconocimiento que, una vez concluida la in-
vestigacion, los resultados deben ser entregados a
la institucién y a cada uno de los participantes, ya
sea por compromiso de los investigadores o por-
que el participante lo solicité.

Discusién

Alrededor de un tercio de los directores de cen-
tros educacionales encuestados reportaron haber
realizado investigacién durante 2014. Estas se
desarrollaron principalmente en zonas urbanas y
en centros educacionales municipales. La diferen-
cia en la proporcién del tipo de dependencia del
establecimiento en el cual se realiz6 mayor can-
tidad de investigacién en 2014, identificado por
zona geogrifica, podria estar dado por la mayor
proporcién de centros municipales en zona rural
y particulares subvencionados en zona urbana, vy,
por tanto, un mayor acceso a estas poblaciones.

Respecto de la adherencia de los directores a la
regulacion ética y legal, el 56,4% de los directores
de centros educacionales afirmé desconocer si las
investigaciones realizadas en sus centros habian
contado con la aprobacién de un CEC. Este dato
deja en evidencia que existe una brecha entre el
conocimiento de la regulacién ética y legal de la
investigacién en seres humanos y el cumplimien-
to por parte de los directores de establecimientos
educacionales de las exigencias de dicha regula-
cién. Esto se sustenta en que el 82% de los centros
aseguré no haber recibido informacién alguna
por parte de las autoridades de educacién, ni estar
en conocimiento de que toda investigacién reali-
zada con seres humanos debe estar aprobada por
un CEC (24,8%). Lo anterior pudiera explicar
la falta de resguardos de los directores de centros
educacionales en la proteccién de los menores de
edad pertenecientes a su institucién involucrados
en investigacién. Con todo, esto no justifica ni
aminora la responsabilidad publica de la cual las
autoridades educacionales en Chile deben hacer-
se cargo. Como representantes del Estado, ellas
deben seguir las recomendaciones de la ONU
y respetar y promover los derechos establecidos



en tratados vigentes, como la Convencién sobre
los Derechos del Nifo, ya que estos instrumen-
tos internacionales estipulan que los responsables
gubernamentales en la toma de decisiones en edu-
cacién son quienes deben promover el respeto de
los derechos del nino y otorgar de la informacién
necesaria para proteger a este colectivo vulnera-

ble(15).

Los resultados del presente estudio arrojaron una
desigualdad entre la proporcién de estudios que
utilizaron consentimiento informado (69,2%)
versus los que utilizaron asentimiento informado
(59%), lo cual lleva a reflexionar respecto de la
responsabilidad de los investigadores que realizan
estudios con seres humanos en centros educacio-
nales, quienes, al parecer, descuidan el rigor me-
todolégico y el estdndar ético y legal exigible en
la investigacién, al no considerar, a cabalidad y
en integridad en sus investigaciones, el principio
de autonomia de los participantes. La solicitud
de asentimiento informado en los menores de
edad es una obligacién ética y legal que no se ve
representada en los resultados de esta encuesta.
Serfa interesante identificar en futuros estudios si
esto se debe a la falta de conocimiento por par-
te de las investigadores de la regulacién ética y
legal vigente, o si se debe a una negligencia en
el cumplimiento del rigor ético y metodolégico
de la investigacion. Por ello, se hace necesaria la
formacién bioética de los investigadores acerca
de la importancia y relevancia de la investigacién
con seres humanos en centros educacionales, en
donde la aplicacién de pautas éticas internaciona-
les pudiera ser una estrategia de educacién de la
comunidad cientifica(23).

La principal limitacién de este estudio se basa en
la baja tasa de respuesta, debido a la cantidad de
correos rebotados y a aquellos que, ingresados
como oficiales segin el MINEDUC, no permi-
tian acceder directamente al director del estableci-
miento. Tal situacién revela una falta de eficiencia
en los procesos de comunicacién, que plantea la
necesidad de actualizacién del medio de contacto
entre autoridades de gobierno y de centros edu-
cacionales, y el aseguramiento en la recepcién de
comunicados relevantes. Esta situacién dificulta
la capacidad de difusién de la informacién desde
las autoridades a los directores de establecimien-
tos educacionales, lo cual podria explicar, en par-
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te, que los encuestados reporten no haber recibi-
do informacion acerca de la regulacién ética y le-
gal de la investigacion en centros educacionales o,
simplemente, podria deberse a la simple ausencia
de comunicacién con informacién de este tipo.

Se concluye entonces que, a pesar de existir un
marco legal que rige el proceso de investigacién
con seres humanos en centros educacionales y
pautas éticas de investigacion con seres humanos
conocidas en la comunidad internacional de la
investigacién, existen falencias en la implemen-
tacién de los requisitos éticos y legales que regu-
lan las investigaciones en centros educacionales,
debido principalmente al desconocimiento, en
primer lugar, y luego a la falta de adherencia a
esta regulacién. Esta situacién expone a los me-
nores de edad en centros de educacién sometidos
a investigacion a un estado de vulnerabilidad, lo
cual constituye una sefal de alarma para las au-
toridades de educacién, directores de centros de
educacion, para los padres y/o apoderados y para
los mismos estudiantes.

Es necesario generar politicas de educacién y es-
trategias de difusion de estas politicas que permi-
tan aumentar el conocimiento y adherencia a los
aspectos éticos y legales que regulan la investiga-
cién en centros educacionales. Asimismo, incor-
porar a investigadores y autoridades como parte
del proceso de mejora de estas politicas y progra-
mas de difusién, y con ello contribuir a la pro-
teccién de los sujetos de estudio y a la ejecucién
de proyectos de investigacion bajo el rigor ético y
metodolégico que requiere la ciencia en nuestro
pais en el concierto internacional.
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